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Dña. Lourdes Calles Robles Secretario del Juzgado de Instruc-

ción Número 1 de Córdoba, doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas inmediato nº 3/2010 se ha dictado la

presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositi-

va dice:

"Sentencia 18/10

En este Juzgado se han tramitado autos de Juicio de Faltas In-

mediato número 3-10, seguido por falta de amenazas contra

Francisco Javier Morales.

Fallo

Que debo condenar y condeno a Francisco Javier Morales, co-

mo autor de una falta de amenazas, a la pena de 10 días de mul-

ta a razón de cuatro euros diarios, así como al abono de las cos-

tas procesales causadas en esta instancia.

Líbrese certificación de esta resolución que se unirá a los au-

tos de su razón, y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que

la misma no es firme, y que contra ella cabe interponer en el pla-

zo de cinco días en este Juzgado para ante la Audiencia Provin-

cial de Córdoba, recurso de apelación.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Iván

Montoro Guerrero, actualmente en paradero desconocido, y su

publicación en el Boletín Oficial de Córdoba, expido la presente

en Córdoba, a 31 de enero de 2010.- La Secretario, Lourdes Ca-

lles Robles.
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